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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

13 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2013, por la que se hace público el Acuerdo de 13
de junio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamen-
te la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés
en el ámbito del Sector PP-4 “Puerta de Fuenlabrada”.

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 13 de junio de 2013, se adoptó, entre otros, el
Acuerdo del siguiente tenor literal:

«I. El Pleno del Ayuntamiento de Leganés, en la sesión celebrada el 10 de julio de 2012,
acordó aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Leganés en el ámbito del Sector PP-4 “Puerta de Fuenlabrada” y remitirlo para su apro-
bación definitiva por el órgano autonómico competente, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Posteriormente,
el 8 de abril de 2013, el Ayuntamiento de Leganés incorpora al expediente el documento de
“Delimitación y Redefinición de Redes Públicas Generales a Supramunicipales de los Suelos
del Plan General de Leganés”.

Constan en el expediente los informes favorables con condiciones del Canal de Isabel II,
de 18 de enero de 2006; de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 17 de
julio de 2006; de la Dirección General de Patrimonio Histórico, de 10 de septiembre de 2007;
de la Dirección General del Suelo, de 22 de enero y 26 de mayo de 2010; y de la Dirección Ge-
neral de Carreteras, de 27 de septiembre de 2012.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto el cambio del uso global del
Sector PP-4, pasando de Terciario a Residencial, aunque manteniendo en un cierto grado el
uso Terciario.

Según la Memoria incluida en la documentación aportada, la justificación de la pre-
sente Modificación Puntual es la existencia de una gran oferta de suelo de uso Terciario de-
sarrollado, en desarrollo y sin desarrollar, en el término municipal de Leganés, a la vez que
hay escasez de suelo de uso Residencial, que hace necesario equilibrar el Plan General de
Ordenación Urbana de Leganés, conformándolo a la demanda real de suelo para los dos
usos mencionados.

Por otra parte, con la introducción en esta zona del uso Residencial, junto al Terciario,
se propone preservar el medio ambiente del entorno del Hospital “Severo Ochoa”, al mino-
rarse el ruido de las actividades que en él se desarrollen y el tráfico que generen.

III. El Sector PP-4 “Puerta de Fuenlabrada” tiene, según la ficha del Plan General de
Ordenación Urbana de Leganés vigente, una superficie de 173.355 metros cuadrados, a los
que se añaden 139.725 metros cuadrados, de Sistemas Generales asignados.

Se sitúa en la zona sur del núcleo urbano frente al Hospital “Severo Ochoa” y limita al
oeste, con el tramo urbano de la M-409, de Leganés a Fuenlabrada; al sur, con la carretera
de circunvalación M-406, de Alcorcón a Getafe por Leganés; al norte, con el Parque “Mi-
guel de Cervantes”, y, al este, con suelo urbano.

La propuesta mantiene el aprovechamiento tipo y el aprovechamiento lucrativo esta-
blecidos en el Plan General vigente para este ámbito, modifica el uso global de Terciario a
Residencial y aumenta ligeramente la edificabilidad en 25.225,33 m2c.

La edificabilidad máxima es de 111.903 m2c, que se distribuyen en 13.440 metros cua-
drados de Residencial Vivienda Libre, 70.300 m2c de Residencial Vivienda Protección Pú-
blica y 28.163 m2c de Terciario.

La presente propuesta de Modificación Puntual asigna el mismo aprovechamiento
máximo al Sector (130.017 m2c en uso característico Residencial VPP), que se distribuye
entre los nuevos usos lucrativos, determinando las edificabilidades correspondientes a cada
uno en base a los coeficientes de homogeneización contenidos en el Plan General de Orde-
nación Urbana vigente.
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MODIFICACIÓN PUNTUAL 
SECTOR PP-4 “PUERTA DE FUENLABRADA” 

 

USOS LUCRATIVOS 
EDIFICABILIDAD 

MÁXIMA 
m2c 

COEF. HOMOGEN. 
APROVECH. 

MÁXIMO 
m2uc 

Nº VIV 

Residencial V Libre 13.440 1,3 17.472 Máx. 40% 
Residencial VPP 70.300 1,0 70.300 Min. 60% 
Terciario 28.163 1,5 42.245 0 
TOTAL  111.903  130.017 Máx. 852 

Respecto a la cuantía de las Redes Públicas Supramunicipales y Generales, el Ayun-
tamiento de Leganés opta por mantener los estándares de cesión de Redes Públicas Supra-
municipales, Generales y Locales vigentes en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, en la fecha de la anterior aprobación provisional de 19 de abril
de 2010, sin rebajar las mismas conforme a los nuevos estándares introducidos en los ar-
tículos 36 y 91 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, tras la aprobación, respectivamente, de la
Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público, y de la Ley 6/2011 de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas.

Respecto al cumplimiento de las redes supramunicipales se realiza la adscripción direc-
ta al sector de 4.211,15 metros cuadrados de suelo, cuantía inferior a los 22.380,67 metros
cuadrados que le corresponderían, compensándose este déficit en el conjunto de los sectores
incluidos en el “Documento de Delimitación y Redefinición de Redes Públicas Generales a
Supramunicipales de Suelos del Plan General de Leganés”, en el que el deber de cesión se
cumple no sector por sector, sino en el conjunto de los sectores que engloba el documento,
ya que algunos resultan deficitarios y otros excedentarios. La totalidad de la reserva de sue-
lo supramunicipal se destina a la Red Pública Municipal de Servicios, Vivienda Pública o In-
tegración Social, RPS-1, localizada exterior al ámbito del sector, tal y como queda reflejada
en el Plano 2 “Redes Públicas Generales y Supramunicipales del Plan General”.

El Plan General prevé un total de 139.725 m2s destinados a Redes Supramunicipales
y Locales, por lo que, descontados los 4.211,15 metros cuadrados de suelo correspondien-
tes a la Red Pública Supramunicipal, la propuesta de modificación reserva 135.513,85 me-
tros cuadrados de suelo para Redes Públicas Generales, cumpliéndose las correspondientes
a la Red General de Infraestructuras, al destinarse 28.233,41 m2s y los correspondientes a
la Red General de Zonas Verdes y Espacios Libres, al reservarse 81.927,59 m2s, previén-
dose respecto a la Red General de Equipamientos Sociales y Servicios que el déficit
de 8.218,15 m2s se sustituya por el pago a la Administración Municipal de su equivalente
económico tal y como se permite en el artículo 91 de la Ley 9/2001, de 17 de julio.

Por último, la reserva de cesiones para redes públicas locales cumple lo previsto en el
artículo 36.6 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, y se localizarán en el interior del sector me-
diante la redacción del Plan Parcial correspondiente, si bien la Ficha de Ordenación y Ges-
tión de la propuesta de Modificación ya recoge criterios de ordenación que se plasman grá-
ficamente en el Plano 3, “Ordenación genérica del Sector PP-4 ‘Puerta de Fuenlabrada’”.

IV. La propuesta de Modificación Puntual adjunta la Ordenanza 8 “Terciario T” y la
Ordenanza 3 “Residencial Edificación Extensiva REE”, recogidas en la Normativa del Plan
General de Ordenación Urbana de Leganés vigente.

La Ordenanza 3 “Residencial Edificación Extensiva REE” resulta modificada en su ar-
tículo 99 “Ámbito de aplicación” con el fin de incluir la referencia al Sector PP-4 “Puerta
de Fuenlabrada”, ya que, debido a la introducción del uso Residencial junto al Terciario,
será de aplicación en dicho sector.

V. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Puntual propuesta, la Direc-
ción General de Urbanismo y Estrategia Territorial emite los informes técnico y jurídico de
fechas 9 y 10 de abril de 2013, respectivamente, señalando lo siguiente:

La Modificación Puntual presentada modifica el uso global del Sector PP-4, pasando de
Terciario a Residencial, pero continúa incluyéndolo en la misma Área de Reparto correspon-
diente al Primer Cuatrienio, por lo que se mantiene el uso característico y los coeficientes de ho-
mogeneización. Simultáneamente, se produce un aumento en la edificabilidad máxima permiti-
da, aunque manteniéndose inalterado el aprovechamiento máximo del sector, al no variar ni el
aprovechamiento unitario ni la superficie total del ámbito más las redes públicas exteriores.

Por tanto, se considera que permanece en equilibrio la relación de este Sector con los
restantes de “Suelo Urbanizable Programado-Primer Cuatrienio” en el desarrollo del Plan
General de Ordenación Urbana de Leganés.
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La presente Modificación Puntual señala las reservas, dimensiones y localización de
las Redes Públicas Supramunicipales y Generales en los términos previstos en los artícu-
los 91.3 y 36.5 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, cum-
pliendo los estándares que dichos artículos establecían en la fecha de la aprobación provi-
sional del expediente.

De otra parte, la reserva de cesiones de suelo para el sistema de Redes Locales cum-
ple el artículo 36.6 la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid al tiempo que asigna ma-
yores superficies de cesión para Zonas Verdes y Espacios Libres, garantizando 8.406 me-
tros cuadrados de suelo para equipamientos que exige el Plan General de Ordenación
Urbana de Leganés.

La proporción de edificabilidad destinada a Vivienda de Protección Pública VPP
(70.300 m2c) supera la cuantía mínima establecida en el artículo 38.2 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, en lo referente a viviendas sujetas a algún régimen de protección pública en
suelo urbanizable sectorizado, ya que fija una reserva mínima del 30 por 100 de la edifica-
bilidad residencial prevista por la ordenación urbanística.

La Modificación Puntual presentada supone un aumento de 25.225 m2c en la edifica-
bilidad máxima, por lo que le resulta de aplicación el artículo 67.2 de la Ley 9/2001, de 17
de julio. Se incrementan en 9.258 m2s las Redes Públicas ubicadas en el interior del Sector
respecto a las previstas en el Plan General de Ordenación Urbana de Leganés. Tal incre-
mento resulta superior a los 7.567,50 m2s mínimos correspondientes al aumento en la edi-
ficabilidad que se materializa en este ámbito.

Por último, la Modificación Puntual propuesta no afecta a la clasificación del suelo ni
supone la disminución de zonas verdes ni espacios libres por debajo del estándar legal.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida se han cumplimentado los trámites
previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, que regula el procedimiento de aprobación de los Planes Generales y de sus Modi-
ficaciones y Revisiones en su fase municipal.

Por lo tanto, se concluye informando favorablemente la Modificación Puntual, con las
condiciones establecidas en el informe del Canal de Isabel II, de 18 de enero de 2006; de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 17 de julio de 2006; de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, de 10 de septiembre de 2007; de la Dirección Gene-
ral del Suelo, de 22 de enero y 26 de mayo de 2010, y de la Dirección General de Carrete-
ras, de 27 de septiembre de 2012.

VI. La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 12 de junio de 2013,
aceptando la propuesta formulada por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de 10 de abril de 2013, informó favorablemente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Leganés en el ámbito del Sector PP-4 “Puerta de Fuen-
labrada”, con las condiciones señaladas en el informe del Canal de Isabel II, de 18 de ene-
ro de 2006; de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 17 de julio
de 2006; de la Dirección General de Patrimonio Histórico, de 10 de septiembre de 2007; de
la Dirección General del Suelo de 22 de enero y 26 de mayo de 2010, y de la Dirección Ge-
neral de Carreteras, de 27 de septiembre de 2012, obrantes en el expediente.

VII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno, previo
informe de la Comisión de Urbanismo, la aprobación definitiva de todos los Planes Gene-
rales y de Sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las modificaciones que
correspondan a municipios con población de derecho superior a 15.000 habitantes, circuns-
tancia que concurre en el presente supuesto.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 12 de junio de 2013, a propuesta del Consejero de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de junio
de 2013,

ACUERDA

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urba-
na de Leganés en el ámbito del Sector PP-4 “Puerta de Fuenlabrada”, con las condiciones se-
ñaladas en el informe del Canal de Isabel II, de 18 de enero de 2006; de la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, de 17 de julio de 2006; de la Dirección General de Patri-
monio Histórico, de 10 de septiembre de 2007; de la Dirección General del Suelo, de 22 de ene-
ro y 26 de mayo de 2010, y de la Dirección General de Carreteras, de 27 de septiembre de 2012.
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Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID».
En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue-

lo de la Comunidad de Madrid, expresamente se significa que un ejemplar del citado expe-
diente se encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid,
donde podrá ser consultado. Asimismo, se pondrá a disposición en www.madrid.org

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el pre-
sente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 14 de junio de 2013.—La Secretaria General Técnica, Bárbara Cosculluela
Martínez.

(03/21.226/13)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 LEGANÉS

URBANISMO

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, en sesión celebrada el 13 de junio de 2013 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 157, de 4 de julio de 2013), por el que se aprueba definitivamen-
te la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés en el ámbi-
to de Suelo Urbanizable Programado, Sector PP-4 “Puerta de Fuenlabrada”, se procede a la
publicación del contenido íntegro de la referida modificación, conforme dispone el artícu-
lo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en
anexo adjunto.






















































































